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Estudiada la presente demanda y los documentos anexos, encuentra este 
despacho que en el hecho primero la parte demandante afirma que la 
demandada constituyó hipoteca abierta sobre el inmueble de su propiedad, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 001-1050502, cuyo certificado de 
tradición y libertad fue allegado como anexo, encontrándose que dicha matrícula 
corresponde al lote de mayor extensión del cual se abrieron varias matrículas, 
entre ellas la 001-1149796. 
 
Según la escritura pública #4599 del 8 de abril de 2014 de la Notaría 15 de 
Medellín, el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria #001-1149796, fue 
adquirido por la demandada por venta que le hiciere la CONSTRUCTORA CAPITAL 
MEDELLÍN S.A.S., y en el mismo instrumento de constituyó la hipoteca sobre el 
bien a favor de la aquí demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se inadmite la presente demanda para que la 
parte actora en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo se sirva:  
 

1. Allegar el certificado de libertad del inmueble identificado con M.I. 001-
1149796, el cual es propiedad de la demandada, donde conste la titularidad del 
inmueble en cabeza de la ésta y la inscripción de la garantía hipotecaria 
constituida mediante la Escritura Pública #4599 del 8 de abril de 2014 de la 
Notaría 15 de Medellín; dicho certificado debe ser expedido con una 
antelación no superior a un mes. Art. 468 del C. G. P. 
 
Se le precisa a la parte actora que el certificado allegado data del 5 de mayo 
de 2014, es decir no cumple con el término legal. 
 
2. Cumplido el requisito anterior, adecuará el escrito de demanda en lo 
pertinente. 
 
3.   Se deberá allega la prueba de la gestión realizada a la consecución de los 
documentos base de recaudo ejecutivo ante el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 



 
Se le reconoce personería a la Abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, 
para representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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